
  

  

  

Señora 

NUBE DEL ROCIO JUVIBO RODRIGUEZ 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía WONKY 
S. A,, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL 
de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto 
Social, entre las que consta la de ejercer individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo 

séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía WONKY S. A, consta en la Escritura Pública 
que autorizó el Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Alfredo 
Parra Ramos el 20 de julio del 2016. 

Atentamente, . 

RAYSA STEFANY PIEDRAHITA PIEDRAHITA 

Accionista fundadora 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía WONKY 
S.A. para el que he sido designada. Santiago de Guayaquil 20 de julio del 2016 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.922 

FECHA DE REPERTORIO:21/ju1/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:23 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Re 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
- L, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
o compañía denominada: WONKY S.A., de fojas 32.768 a 32.777, Registro 

Mercantil número 2.939, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía WONKY S.A., a favor de RAYSA 
STEFANY PIEDRAHITA PIEDRAHITA, de fojas 32.681 a 32.683, 
Registro de Nombramientos número 8.696. 3) NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
WONKY $S.A., a favor de NUBE DEL ROCIO JIMBO RODRIGUEZ, 
de fojas 32.684 a 32.686, Registro de Nombramientos número 8.697.- 
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  DEE EA 
b. Maris5a Pendóla Solórzano 

ECETIA - REGISTRO MERCANTIL 
IO AN ] DEL (ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ONCE 

Guayaquil, 26 de julio de 2016 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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